












































































































































































































































































































































































Anales de la Univer^ad 377 

Montevideo, Junio 26 de 1900. 

Señor Administrador del Ferrocarril Central del Uruguay. 

E n contestación á la nota del señor Administrador fecha 1.° de Ju­
nio corriente relativa á la expedición por el Ferrocarril Central del 
Uruguay, de tarjetas especiales para viajar á los estudiantes de esta 
Universidad, válidas desde el día sábado al día lunes y desde la vís­
pera de una fiesta al primer día hábil siguiente, tengo el honor de ma­
nifestar á usted que acepto las condiciones fijadas en dicha nota para 
el uso del beneficio acordado á los estudiantes, y que he impartido las 
órdenes necesarias para la impresión de las tarjetas de identificación 
personal, para el semestre entrante, de conformidad con las estipula­
ciones acordadas. 

Saluda á usted atentamente. 

PABLO D E - M A E Í A . 

Enrique A%arola, 
Secretario. 

Señor doctor don Pablo De-María, Rector de la Universidad. 

Me es grato acusar recibo de su atenta nota de fecha 26 del corrien­
te, relativa á boletos de identificación de estudiantes, de cuyo conte­
nido quedo enterado. 

Sin otro particular lo saluda con toda consideración. 

J. Anderson. 

Montevideo, Julio 2 de 1900. 

Agregúese á sus antecedentes. 

D E - MARÍA. 

Enrique Azaróla, 
Secretario. 

Señor doctor don Pablo De - María, Rector de la Universidad. 

Ampliando mi nota del 21 próximopasado, relativa á tarjetas de 
identificación, agradeceré quiera proveerme de cierto número de éstas. 
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y siempre que se impriman nuevas emisiones, de modo que nuestro» 
empleados las conozcan y noten los cambios de colores que se efec­
túen. 

Sin otro particular, lo saluda con la más alta consideración. 

/ . Anderson. 

Montevideo, Julio 3 de 1900. 

Agregúese á sus antecedentes y remítanse veinte tarjetas á la Ad­
ministración del Ferrocarril Central. 

D E - MARÍA. 

Enrique Azaróla, 
Secretario. 

Montevideo, Jiuiio 1." de 190(K 

Señora doña Isidora C. de Gil. 

Señora: 

He sido dolorosamente impresionado por el inesperado fallecimien­
to de su esposo, el antiguo y];distinguido Catedrático de Mineralogía 
y Geología de esta Universidad, don Enrique Gil. 

Ante ese triste acontecimiento, cúmpleme presentar á usted mi más 
sentido pésame como expresión de mis sentimientos y de los del Con­
sejo de Enseñanza Secundaria y Superior, que creo interpretar fiel­
mente, asociándome así á su duelo y al de la institución en la que 
su esposo figuró durante largos años como un profesor que por su 
preparación científica, su competencia y su laboriosidad, se había cap­
tado el respeto y la consideración de las autoridades universitarias y 
de los que fueron sus discípulos. 

Sírvase usted, señora, aceptar estas protestas de respetuosa conmise­
ración á su infortunio, como una manifestación sincera de mis condo­
lencias personales. 

Saludo á usted atentamente. 

P A B L O D E - M A R Í A . 

Enrique Azaróla, 
Secretario. 
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Honorable Consejo Universit^ario: 

Cumpliendo la resolución precedente del 7 de Diciembre proximo-
pasado, propongo que lo relativo á la distribución del tiempo para el 
examen de Escribano se ponga como segunda parte ó adición del ar­
tículo 78 del Reglamento General, para no alterar la numeración de 
orden en el articulado, por más que reconozco que lo más propio se­
ría proceder como se hizo respecto de la Facultad de Medicina en los 
artículos 79 y 80. La adición podría redactarse así: 

« El examen teórico-práctico de Escribano á que se refiere el ar­
tículo G.'J de la ley de 13 de Julio de 1897, durará dos horas como 
allí se dispone, distribuidas así: se destinará primero el tiempo nece­
sario á la lectura de los trabajos para cuya preparación se habrá fi­
jado anteriormente por la Mesa el tiempo indispensable ; media hora 
se destinará, como máximum, á preguntas relativas á los temas seña­
lados, y el tiempo restante se aplicará á cuestiones de procedimiento y 
de práctica notarial, exclusivamente, como dispone la ley citada», 

E n cuanto á determinación de períodos para el examen general, un 
estudio atento del Reglamento me persuade de que no hay necesidad 
ni conveniencia en hacer excepciones para los Escribanos y bastará 
que el Consejo resuelva: 

« Que cuando ocurra el caso de pedido de examen general de Es­
cribano, se aplique el inciso final del artículo 6B; y cuando se trate 
de nuevo examen después de reprobación en algún acto del general y 
definitivo, se aplique la segunda parte del artículo 104 del Reglamento 
General. 

La primera disposición contiene una interpretación en la aplicación 
de la ley, y por lo mismo debe ser sometida á la aprobación del Poder 
Ejecutivo. 

La segunda disposición es una simple declaración de aplicabilidad 
del Reglamento general, cuyos artículos son claros y no requieren in­
terpretación ; no necesita, á mi juicio, aprobación del Ejecutivo, 

Tal es mi dictamen, salvo el más acertado del H. Consejo. 

Febrero 7 de 1900. 

CARLOS M . DE PENA. 
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Montevideo, Jimio 1." de 1900. 

El Consejo de Enseñanza Secundaria y Superior, en sesión de esta 
fecha, sancionó la siguiente resolución : 

En todo con el señor Decano. 

D E - M A E Í A . 

Enrique Afarola, 
Secretario. 

Ministerio de Fomento. 

Montevideo, Julio 20 de 1900. 

Apruébase la adición propuesta por el Consejo de Enseñanza Se­
cundaria y Superior al artículo 78 del Keglamento General; vuelva á 
sus efectos á la Universidad, y publíquese. 

CUESTAS. 
GREGORIO L . RODRÍGUEZ. 

Montevideo, Julio 23 de 1900. 

Cúmplase, publíquese, anótese en los ejemplares impresos del Re­
glamento de Enseñanza Secundaria y Superior que existen en la Uni­
versidad, y archívese. 

D E - M A R Í A . 
Enrique Azaróla, 

Secretario. 

Señor Decano de la Facultad de Medicina, doctor don José Scoseria. 

Tengo el placer de remitir á usted la lista de instrumentos pedidos 
por mí á Norte América y que dono á la Facultad de Medicina. 

Su afmo. 

Enrique Pouey. 

9-1-900. 
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Montevideo, Enero 10 de 1900. 

Señor Rector de la Universitlad: 

Tengo el agrado de elevar á V. S. la adjunta nota que instruye de 
una nueva é importante donación hecha por el doctor Pouey á la Fa­
cultad de Medicina. 

Como los instrumentos donados han llegado ya por el vapor «New­
ton» y están depositados en la Aduana, correspondería, una vez acep­
tada la donación, solicitar el despacho libre de derechos como se hace 
habitualmente. 

Saludo á V. S. 

José Scoseria. 

Montevideo, Enero 15 de 1900. 

Acéptase la donación j^ pásese nota de agradecimiento al doctor 
Pouey. 

Ofíciese al Ministerio de Fomento solicitando el despacho libre de 
derechos y acompañando el detalle del contenido de los cajones. 

D E - M A R Í A . 

Enrique Azaróla, 
Secretario. 

Montevideo, Enero 18 de 1900. 

El señor Decano de la Facultad de Medicina me ha enterado, por 
nota fecha 10 del corriente, de una nueva é importante donación de 
instrumentos de cirugía y de aparatos destinados á operaciones qui­
rúrgicas hecha por usted á la mencionada Facultad, á la que usted 
pertenece por tantos títulos, y que se había servido encargar especial­
mente á los Estados Unidos de la América del Norte. 

En nombre y representación de las autoridades universitarias, y en 
el mío propio, agradezco á usted el acto de generoso desprendimiento 
que acaba usted de repetir, beneficiando los más altos intereses de la 
enseñanza científica y profesional, al mismo tiempo que aprovecho la 
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oportunidad que se me ofrece para saludar á usted con mi mayor con­
sideración. 

PABLO D E - M A R Í A . 

Enrique Azaróla, 
Socreterio. 

Señor doctor Enrique Poney. 

Montevideo, ]\Iayo 15 de 1900. 

Señor Rector: 

Los documentos que adjunto, instruyen de una donación de mate­
rial para Laboratorio, donado por el doctor Soca. 

Si V. S. resolviera aceptar la donación hecha, ruégole quiera orde­
nar lo que proceda á fin de que sean despachados los dos cajones que 
la contienen y cuyo conocimiento se halla también adjunto. 

Saludo á V. S. atentamente. 

José Seoseria. 

Montevidoo, Mayo 18 de 19lX). 

Acéptese la donación y pásese nota de agradecimiento al doctor 
Soca. 

Diríjase al Poder Ejecutivo el oficio del caso, solicitando el despa­
cho libre de derechos. 

D E - M A R Í A . 

Enrique Azaróla, 
Secretario. 

Montevideo, Junio 1." de 1900. 

Señor doctor don Francisco Soca: 

E l señor Decano de la Facultad de Medicina me ha enterado por 
nota fecha 15 del pasado de una donación de material para Laborato­
rio hecha por usted á la mencionada Facultad. 
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E n nombre y representación de las autoridades universitarias, y en 
el mío propio, agradezco á usted ese acto de generoso desprendimiento. 
Al mismo tiempo aprovecho la oportunidad que se me ofrece para 
saludar á usted con mi mayor consideración. 

PABLO D E - M A R Í A . 

Enrique Azaróla, 
Secretario. 

Secretaría de la Universidad. 

Se hace saber á los interesados que el Consejo de Enseñanza Se­
cundaria y Superior, ha resuelto adoptar como texto para el aula de 
segundo año de Filosofía, durante el corriente año, la obra de Pablo 
Janet intitulada «Tratado elemental de Filosofía ». 

Montevideo, Julio 24 do lítOÜ. 

Axarola, 
Secretario General. 

Secretaría de la Universidad. 

Se hace saber á los interesados que el Consejo de Enseñanza Se­
cundaria y Superior ha dispuesto adoptar como texto para la clase de 
Zoología las «Nociones de Historia Natural» por Emilio Rivera Gó­
mez, y para la de Botánica, los «Elementosde Botánica» por N. Mangin 
y por programas para las referidas clases los propuestos por los Catedrá­
ticos respectivos. Se hace saber, asimismo, á los alumnos, que el estudio 
de las asignaturas referidas, en el corriente año, podrá hacerse en los 
textos que han regido hasta la fecha ó en los adoptados por la resolu­
ción que se les hace conocer por el presente, siéndoles facultativa la 
elección. 

Montovidoo, Julio 24 de 1900. 

Afarola, 
Secretario Gtenerai. 
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La íltísta del 19 de Abril e a la Universidad 

Señor Rector: 

Señores miembros del Consejo Universitario: 

La necesidad de proceder cuanto antes á la construcción de un edi­
ficio adecuado y amplio para la instalación conveniente de la Facul­
tad de Medicina y del Instituto de Higiene, se hace sentir cada día 
con mayor intensidad. 

La medicina y ramas anexas se estudian hoy por un número cre­
cido de es'udiantes en locales estrechos, antihigiénicos y hasta peli­
grosos para el caso de un derrumbe ó de un incendio. 

Han tomado esos estudios en la República tal importancia y atraído 
de tal modo el favor de las clases inteligentes, que es llegado el mo­
mento de que los Poderes públicos hagan algo en beneficio de ellos, 
dotando á los jóvenes que los cursan, con indiscutible aprovecha­
miento, de locales apropiados y en armonía con la utilidad que para 
el país se sigue de tales estudios. 

No basta con que el menaje escolar, los aparatos, los museos, las bi­
bliotecas, encierren verdaderas riquezas, si por el hacinamiento que 
sufren en locales estrechos, mal distribuidos, mal ventilados 5' alum­
brados, no pueden ser utilizados en los estudios sin graves incomodi­
dades y hasta peligros. 

Muchos de nuestros médicos, aquí formados, pueden parangonarse 
con los que han cursado en Universidades seculares y famosas. 
¿ Cuánto mejor aún no sería su preparación si durante sus estudios 
les fuera dado disponer de locales en armonía con las exigejicias del 
progreso moderno, y en que pudieran manejar cómodamente los múl­
tiples elementos con que para la facilitación y perfeccionamiento de 
la enseñanza cuenta la Facultad ? 

Lucha el Instituto de Higiene con iguales obstáculos para el des­
envolvimiento de sus útilísimas funciones. Especialmente en la con­
servación y cuidado de los muchos y diversos animales que diaria­
mente necesita ese Instituto, con su instalación actual, adolece de 
considerables vacíos é inconvenientes. 

Al Consejo Universitario le incumbe velar por la mejor organiza­
ción de la enseñanza pública secundaria y superior, y constituye uno 
de sus primeros deberes el propender al progreso inteligente de los 
servicios públicos que tutela y dirige. 

Con la convicción de que el señor Rector y mis compañeros del 
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Consejo se empeñarán con celo y patriotismo en el exacto cumpli­
miento de sus preciosas atribuciones, he considerado que aceptarán la 
proposición que voy á formular, y que. se dirige á tratar de obtener 
de los Poderes Públicos su ayuda y su influencia para la más rápida 
construcción del edificio que reclaman urgentemente la Facultad de 
Medicina, sus anexas y el Instituto de Higiene. 

El medio que propongo es simplemente de propaganda y de influen­
cia, y cabe esperar que su efecto se hará pronto sentir y encontrará 
eco en los principales Poderes del Estado, traduciéndose en ley de 
breve ejecución. 

Formulo así mi proyecto : 

El Consejo Universitario invitará á los altos Poderes del Estado, 
á los principales funcionarios de la Capital y Departamentos, á los 
miembros de la Sala de doctores, al personal dirigente de la Univer­
sidad y á todas las personas que considere acreedoras á esa dis­
tinción, á una fiesta universitaria que se celebrará el 19 de Abril 
próximo, día de fiesta cívica. 

Ella consistirá en una visita á los edificios que ocupan actualmente 
las Facultades de Derecho, Matemáticas,Preparatorios, la de Medicina, 
y el Instituto de Higiene; á los museos, colecciones, bibliotecas, etc. 

Se ofrecerá un lunch á los invitados, en cuyo acto harán uso de la 
palabra, en obsequio á los visitantes, el señor Rector, un miembro del 
Consejo y el Decano ó un Catedrático de la Facultad de Medicina. 

Se pedirá autorización al Poder Ejecutivo para disponer de la can­
tidad necesaria, extraída de las rentas universitarias, para la organiza­
ción de la fiesta. 

El Consejo nombrará una Comisión de cinco de sus miembros para 
el mejor éxito del acto, Comisión que, á su vez, constituirá entre los 
Catedráticos de las Facultades y los estudiantes, subcomisiones que la 
secundarán en sus tareas. 

Tal es, sintetizada, mi proposición. 
Es obvio que, para que dé el resultado que con ella se persigue, es 

necesario que á los visitantes de la Universidad en el día de la fiesta, 
se les haga notar especialmente las deficiencias de los edificios ocu­
pados por la Facultad de Medicina y el Instituto de Higiene, que se 
trata de obtener del señor Presidente de la República, si concurre, y 
de sus Ministros, así como de los miembros del Parlamento, la pro­
mesa á cumplirse, en breve plazo, de la construcción del edificio 
requerido por la Universidad, y que los discursos que se pronuncien 
tiendan principalmente á ese mismo propósito. 

Los medios de llegar á ese desiderátum no son desconocidos y no 
importarán erogación para el erario público. 

Lo indispensable es uniformar tendencias y propósitos, hacer con-
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verger á un mismo patriótico proyecto los deseos y las voluntades de 
las autoridades del país. Este ganará mucho con ello. 

Saludo al señor Rector y á los señores miembros del Consejo con 
mi mayor consideración. 

Ramón Montero Paullier. 

El proyecto que contiene la nota que precede, pasó á dictamen de 
una Comisión compuesta de los miembros del Consejo, doctores don 
Claudio Williman y don José Scoseria, á la que se encargó de abrir 
juicio en este asunto. 

La Comisión se expidió opinando que el proyecto del doctor 
Montero Paullier merecía la aprobación del Consejo de Enseñanza 
Secundaria y Superior, puesto que su realización contribuiría poderosa­
mente á asegurar el éxito de los trabajos á que el Consejo se hallaba 
entregado para dotar á la Facultad de Medicina de un local adecuado 
y en relación con su importancia, su decoro y progresivos desarrollos: 
que la Universidad de la República no era todavía bien conocida en 
el país, que por punto general ignora el amplio desenvolvimiento que 
sus Facultades han adquirido en sus últimos años, y el abundante y 
costoso material de enseñanza que ha aglomerado y que utiliza en sus 
laboratorios, museos y bibliotecas. La Comisión adu cía otras conside­
raciones en justificación de sus vistas, y concluía su informe estimu­
lando al Consejo á la sanción del proyecto^ con las ligeras indicacio­
nes que había creído conveniente introducir en el mismo para la me­
jor realización del propósito perseguido. 

E l Consejo resolvió: 1.» Aprobar en general el proyecto del doctor 
Montero Paullier, y proceder, desde luego, á nombrar la Comisión 
que establece, la que se compondría de tres miembros: 2.° Disponer 
que dicha Comisión formulase el plan completo y detallado de la fiesta, 
á fin de someterlo á su examen á la brevedad posible. 

La Comisión, que quedó compuesta de los señores Montero Pau­
llier, Monteverde y Arrizabalaga, se dedicó con todo afán y empeño 
al cumplimiento de sus cometidos, terminándolos felizmente á satis­
facción cumplida del Consejo. 

La fiesta tuvo lugar con completo éxito, el 19 de Abril, según se 
había anunciado, siendo presidida por el señor Ministro de Fomento, 
doctor don Gregorio L. Rodríguez, en el carácter de Presidente nato 
de la Universidad, que le confiere el artículo 30 de la ley de 14 de Ju­
lio de 1885. 

Publicamos en seguida la carta por medio de la cual se adhirió el 
Excmo. señor Presidente de la República á la referida fiesta, así como 
los discursos pronunciados en la misma por los distinguidos" ciudada­
nos doctores don José Sienra Carranza y don Américo Ricaldoni. 
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Presidente de la República—Saludo atentamente al señor Rector 
de la Universidad doctor don Pablo De-María, y acuso recibo de la 
nota-invitación que se ha servido dirigirme, por resolución del Con­
sejo de Enseñanza Secundaria y Superior, para concurrir al simpático 
acto que tendrá lugar hoy 19 de Abril, en la Universidad, con asis­
tencia de los Poderes Públicos y demás personas invitadas, con el 
objeto de hacer conocer los progresos de ese interesante estableci­
miento en bibliotecas, laboratorios y museos. 

Séame permitido recordar que ese gran centro de instrucción me ha 
merecido siempre interés manifiesto. 

En 1884, en \Ü época que se creó el Ministerio de Justicia é Ins­
trucción Pública que entré á desempeñar, la Universidad carecía de 
todo, empezando ijor el edificio, vetusto y desheclio, no poseía biblio­
teca, propiamente dicha, ni hiboratnrios, ni umseos, ni mobiliario. 

La evolución se imponía y sin trepidar abordé la reforma. El ex 
rector doctor Vásquez Acevedo, nombrado á mi indicación, secundó 
mi iniciativa y mis esfuerzos. 

Se dividieron las dos Facultades y se les dotó de lo indispensable. 
Desde entonces parte el progreso de la Universidad. 

En el Cuerpo Legislativo y en el Gobierno propendí siempre á au­
mentar el caudal de elementos requeridos por la Universidad. Como 
Jefe del Estado, la Universidad puede contar con todo mi concurso 
y, desde luego, acompañaré toda iniciativa en perfeccionar su situa­
ción, requerida muy principalmente por la Facultad de Medicina cuyo 
edificio ya no está en relación con el ensanche y progreso de los es­
tudios que se hacen con éxito indiscutible en ella, y que aún pueden 
ampliarse en bien de los intereses generales del país. Sintiendo no po­
der concurrir por razones de salud á la invitación que se me hace, los 
Ministros Secretarios de Estado me representarán, dirigiendo por la 
presente al Consejo y al digno Rector de la Universidad mis felicita­
ciones. 

Abril 1!) do 190(). 

J U A N L. CUESTAS. 

DÍSOriíSO DKI, DOCTOR STENEA CARRANZA 

Señores: 

Tócale á la Universidad (̂ ii esta ocasión el especial privilegio de ini­
ciar con una fiesta suya el cumplimiento de la ley que acaba de de­
clarar fiesta nacional el 19 de Abril, aniversario del glorioso desem­
barco de los Treinta y Tres en la Playa de la Agraciada. 

25 
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No podía ciertamente tomarse el incensario con manos más puras 
que las de esta institución, cuyos esfuerzos y cuyos éxitos se confun­
den absolutamente con las necesidades morales y con los más altos 
triunfos del espíritu de aquella patria, digna de toda grandeza y es­
plendor en el porvenir, que formaba el ideal de los héroes al lanzarse 
á su empresa legendaria. 

La cruzada inmortal de 1825 sería en cierto sentido la fuerza irre­
sistible que, á través del tiempo, liga las aspiraciones populares con su 
encarnación en los hechos prevalentes, creando una patria libre para 
que sobre ella se realice en las presentes generaciones el hermoso en­
sueño de aquella fórmula de Artigas: «¡ Sean los orientales tan ilus­
trados como valientes!» 

Es así como la lógica de las revoluciones y los acontecimientos, 
encadena unos con otros los eslabones de la vida, marcando en las 
sucesivas etapas los fenómenos que revelan y evidencian el genio de 
cada pueblo. 

Es así cómo toda fiesta de esta Universidad tendrá siempre su hora 
más propicia en una fiesta cívica. 

La Universidad se debe ella, toda entera, á la patria, al patriotismo 
que la ha creado; y la historia de nuestras luchas, de nuestros pro­
gresos y de nuestros infortunios nacionales, está ahí, para decir, y 
dice, á veces con himnos de victoria y á veces con lágrimas de sangre, 
de qué modo han respondido á aquella obligación para con la patria, 
las generaciones amamantadas en el regazo de esta madre augusta, 
de esta ahna mater del pensamiento y del carácter nacional. 

Porque es de esta Universidad, es del recinto de sus viejas ó de sus 
nuevas aulas, que las más nobles y generosas ideas han irradiado, di­
fundiéndose por todos los ámbitos de la República, donde quiera que 
ha habido cerebros y corazones capaces de moverse á los impulsos del 
bien y la verdad. 

Es de este recinto ideal, que, bajo la reposada y sujestiva lección 
de don Plácido Ellauri, y el persuasivo argumento del doctor Pérez 
Gomar, ó la fogosa palabra de Francisco Lavandeira, han brotado las 
convicciones y los entusiasmos, llevados luego al exterior en la pré­
dica oral, ó en la propaganda de la prensa y en toda acción personal 
y cívica, hasta imponer su fe en el dominio de todas las conciencias, 
y hasta socavar los cimientos de las negras Bastillas del error, de la 
ignorancia, de la superstición y del crimen, echando en todos los rum­
bos los gérmenes de las grandes reacciones morales y políticas, con 
las doctrinas y los ejemplos de los pensadores y de los mártires, en 
cuya pléyade se confunden maestros y discípulos, brillando juntos los 
nombres de Elbio Fernández y Carlos M. Ramírez, de Prudencio 
Vázquez y Teófilo Gil, de Constancio Vigil y José M. Vidal, de Juan 
Samper y de Segundo Posadas. 
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No sería ardua tarea la de señalar la parte que la acción universi­
taria ha tenido aún en aquellos acontecimientos, en aquellas conquis­
tas del progreso intelectual, y hasta en aquellos giros y evoluciones 
sociales y políticas, aparentemente más ajenas á toda relación con su 
influencia. 

La reforma escolar de José Pedro Várela, la obra literaria de nues­
tros más insignes escritores, el sentido de la sensatez misma finan­
ciera que puede llegar á determinar una época en nuestra vida nacio­
nal, no serían, tal vez, ante un detenido análisis de sus elementos 
concurrentes y de su compleja etiología, sino productos, más ó menos 
indirectos, de aquellos estímulos del pensamiento y del arte y de aque­
llos anhelos de mejoramiento moral, que el espíritu del pueblo orien­
tal ha tomado de los principios y tendencias dominantes en la Uni­
versidad, cuya fuerza expansiva rompió siempre la barrera de sus 
claustros, comunicándose fuera de ella á todas las inteligencias capa­
ces de elevarse hasta su altura. 

Porque las ideas gobiernan el mundo, y es á su centro que acuden 
todas las almas que sienten en sí mismas llegada la hora de una de 
esas incubaciones á cuyo término se produce el alumbramiento de un 
nuevo astro, de una nueva entidad, de una nueva potencia en los des­
tinos ó en la dirección de la marcha de cada pueblo. Y es por eso 
que con la fundación de la Cátedra de Economía á la llegada de 
Europa del doctor Carlos de Castro, en 1861, surgió un nuevo criterio 
para nuestras cuestiones financieras, y es por eso que en los salones 
de la Universidad se inició la formación de la Sociedad de Amigos 
de la Educación Popular que traía en embrión la ley de la reforma 
de la Instrucción Primaria; y que á su vivificante calor se engen­
dran esos otros focos del libre pensamiento y del progreso científico 
y literario que se llamaron el Club Universitario y la Sociedad Filo-
histórica, con sus fecundas derivaciones, de la Sociedad Universita­
ria y el Ateneo del Uruguay. Ni el cuadro quedaría acabado si se 
prescindiese de aquel complemento del Liceo y el Club Católico, 
levantado á los mismos conjuros, en testimonio de la vitalidad de 
cada doctrina y de las energías morah^s que so aquilatan en la ac­
tividad y las porfías de la controversia; ¡ del choque nace la luz! 

E n el mundo civilizado bulle de algún tiempo á esta parte una apa­
sionada agitación, alrededor de la cuestión de la enseñanza que toca 
directamente á la cuestión universitaria. 

Es necesario absorber menos, abrumar menos el espíritu de la juven­
tud, es decir el cerebro y toda la delicada máquina humana de la 
juventud con excesivos recargos en los programas de estudios. 

La Universidad de Montevideo no ha exhibido afortunadamente en 
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momento alguno, e-os deplorables ejemplares de alumnos extenuados 
por la fatiga, devorados por la fiebre de la anemia precursora de un 
prematuro fin, que algunos de los más ardorosos propagandistas de 
Europa, y aun de este pedazo de nuestra América, evocan en sus ale­
gatos como argumento en pro de la urgencia de la reforma. 

Nuestra juventud afrontó siempre vigorosamente, aunque no sin le­
gítimas protestas, la enormidad de los programas; y el celo y la ilus­
tración de las autoridades universitarias no podía tardar en reparar el 
error en que se había incurrido, como efectivamente lo ha reparado 
ya, con sabias y saludables modificaciones. 

Así, pues, las condiciones técnicas y reglamentarias, y esto no sólo 
en la cuestión de los programas sino también en la de los textos de 
la enseñanza, siguen ahora como siguieron siempre en esta Universi­
dad, los más reputados modelos del progreso moderno en el viejo y 
el nuevo mundo, pudiendo ella ostentar á ese respecto los mismos 
grados de adelanto y de brillo que reúnen sus elementos materiales, 
bajo cuyo punto de vista rivaliza con lo más notable de los pueblos 
de América, por la disposición y comodidades de sus aulas, por el 
caudal y organización de sus bibliotecas y sus museos, por el cúmulo 
de los instrumentos de sus gabinetes de física y de su laboratorio 
químico, y hasta por la novedad de esos pequeños aparatos de inven­
ción germánica, con que un joven catedrático de excepcional inteli­
gencia señala á sus discípulos de filosofía los secretos rastros de las 
sensaciones y de las ideas, marcados en el sistema nervioso y en el 
cerebro, desde que el objeto exterior hiere los órganos, hasta que la 
integridad del fenómeno psicológico queda consumado. Las indispensa­
bles ilustraciones grabadas en el texto de Psicología relegan ya á la 
región de las leyendas, las risas joviales que provocaba en otro tiempo 
la ignorancia de un rematador que al poner en venta un volumen 
anunciaba: «Filosofía por Balmes», y hojeándolo rápidamente, agre­
gaba, para evitar engaños: «no tiene gravámenes». 

Pero noto que debo tranquilizar el ánimo de los oyentes, probán­
doles que, á diferencia del libro que no tenía «gravámenes >, mis pa­
labras tienen término. 

Cabría tal vez en esta oportunidad una, más ó menos breve, reseña 
de los orígenes, de la creación, de la marcha, y de los progresos de la 
Universidad, relacionando todo esto con el recíproco influjo en que se 
ligan sus destinos y los del país que la sostiene y la contempla como 
la más genuina y elevada expresión de su cultura intelectual. 

Sin embargo, por rápida que fuese esa mirada retrospectiva, siento 
en mí mismo la grave advertencia de qac ella me obligaría á deman­
daros, señores, mayor esfuerzo de atención del que la prudencia per­
mite exigir precisamente en un acto de este género. 
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Un largo discurso, cuando no es á la vez un gran discurso, un dis­
curso magistral ( y aun asimismo, á veces !) no compensa el valor del 
tiempo que la más justa curiosidad querría entregar á otras impresio­
nes ofrecidas por la variedad de un hecho tan inusitado como el del 
acontecimiento universitario á que asistimos. 

Que de todas esas impresiones resultase fortalecido en el espíritu 
público el prestigio de la institución de la Universidad, con el recono­
cimiento de todos los adelantos por ella realizados hasta el presente, 
y que ese sentimiento contribuyese á retemplar en el ánimo de los 
Poderes Públicos cuyos representantes nos honran con su presencia 
en este acto, las generosas y patrióticas disposiciones que antes de ahora 
le han atestiguado, y cuyo ejercicio es ahora reclamado por motivos 
de tanto apremio como el de las nuevas instalaciones de la Facul­
tad de Medicina, y sobradamente llenado estaría el más benéfico 
sentido de esta solemnidad, y digna de este día habría sido la forma 
con que á la Universidad le ha tocado el privilegio de iniciar el 
cumplimiento de la ley que acaba de consagrarlo como fiesta nacional. 

Señores : si hay un honor en los progresos de la Universidad, si hay 
un legítimo júbilo ante la comprobación que esta fiesta ha podido dar 
de esos progresos, pongamos en la patria los corazones, y todo ese 
júbilo, y todo ese honor, sean humilde ofrenda en su honra y en la de 
este gran aniversario. ¡Gloria á los Treinta y Tres! ¡Gloria á la patria! 

BI8CURSO DEL DOCTOR RICALDONI 

Señores: el señor Decano de la Facultad de Medicina me ha honrado 
designándome para tomar la palabra en su nombre, en este acto. 
Testigo ha sido él, de mi resistencia y de mis escrúpulos, y de mi 
sinceridad al observarle que temía se llegase á perder, la hermosa 
causa que él deseaba sostener, si se obstinaba en sustituir á su razo­
namiento tranquilo y convincente, elevado sobre meditaciones prolon­
gadas y prolijos estudios, mi oración descolorida y torpe, improvisada 
durante cualquier entreacto de mis obligaciones profesionales. Con­
tamos él y yo, sin embargo, con la benevolencia de esta ilustrada 
asamblea, que no ignora el duro esfuerzo que representa para el mé­
dico desligarse de las fórmulas del recipe que lo ciñe, que lo estruja en 
todos los momentos de su vida. Sólo por excepción, en efecto, aún en 
el seno de las academias de medicina, es dado oir la dialéctica fina y 
elegante de un Reclus ó la declamación elocuente de un Jaccoud.' 

Bien ó mal, sin embargo, cumpliré con el primero de mis deberes, 
que es el de agradecer el interés con que, acudiendo á la cita de la 
Universidad, habéis vosotros recorrido el local de la Facultad de 
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Medicina. Si sobre ésta, las hermosas y suaves franjas de la bandera 
nacional, juguetea con la brisa, es porque hoy es día de regocijo 
para el patriotismo oriental, y es porque vuestra presencia en el re­
cinto universitario representa un triunfo de la paz. 

l ío hay duda que vuestra visita señalará para la Facultad de Me­
dicina el principio de una era de franco y positivo progreso. 

Se os han mostrado sus adelantos: y los que — que son muchos de 
vosotros — la han conocido cuando hacía sus primeros ensayos en 
las bancas de la Universidad, y cuando, algunos años más tarde, 
desligada de ésta, su turbulenta masa estudiantil ahogaba con sus 
rumores, los incesantes tañidos de las campanas de la vieja Casa de 
Ejercicios, apreciarán las conquistas alcanzadas. 

Contra los augurios pesimistas de los tímidos, la Facultad ya existe, 
la Facultad ya marcha. Fué un núcleo distinguido de extranjeros— 
fueron los Jurkowski, los Suñer y Capdevila, los Kemmerich, los 
Crispo Brandis, los Serratosa, los Pugnalin, los primeros que nos en­
señaron las bondades de las ciencias médicas; fueron ellos los que 
nos revelaron, en aquel recinto, que es también amar á la patria es­
forzarse por encumbrarla por medio del trabajo intelectual paciente, 
perseverante, fecundo. 

El impulso primitivo llegó un momento, sin embargo, á debilitarse, 
y vacilante, la Facultad habría tal vez sucumbido, si un hombre de 
corazón y de ciencia, un carácter y un sabio — el doctor Carafí, justo 
es recordarlo — no hubiese llegado á tiempo para iniciar serias refor­
mas. El doctor Regules, uno de los primeros hijos de esa Facultad, 
hijo selecto y mimado, de una complexión cerebral que lo ha per­
mitido brillar con fuerza dentro y fuera de la medicina, completó la 
obra de su malogrado predecesor y logró dar á nuestra modesta es­
cuela definitiva estabilidad. 

Gracias á ese movimiento ascendente, se han multiplicado los an­
fiteatros, se han instalado los laboratorios y museos, se ha extendido 
el estudio de las clínicas, se ha organizado una biblioteca y se ha 
creado un Instituto de Higiene que nos da relieve honroso en la 
América del Sur. 

Se os han mostrado sus adelantos —repito — pero también sin re­
pararlo se han mostrado sus deficiencias. A vuestro exacto criterio no 
se habrá escapado que los progresos obtenidos hasta ahora no son 
suficientes en una época de inmensa inquietud científica, como la ac­
tual; en una época en que la ola que avanza no ha formado 
aún su cresta cuando ya otra le sigue que con violencia azota 
su falda. Es de estas deficiencias, estudiadas con cariño, que ha 
hecho su preocupación constante, desde hace muchos años, nuestro 
Decano actual, el doctor Scoseria. Ha entendido él que la ense­
ñanza oficial de la medicina merece cuidados especiales, que deben 
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hacerse con toda amplitud, con lujo de garantías para la sociedad, 
que ha de solicitar mañana los servicios profesionales de los mé­
dicos que el Estado prepara. 

Nuestra escuela, so pena de retroceder, debe abandonar su local 
actual, donde se asfixian sus laboratorios é institutos. Claudio Ber-
nart, es cierto, pudo inventar una ciencia trabajando en la cueva del 
Colegio de Francia; Charcot pudo atraer sobre sí la atención del 
mundo entero, dictando sus lecciones desde la vieja cocina de la Salpe-
triere; Koch pudo asombrar á la ciencia con su descubrimiento, men­
digando luz para sus microscopios, desde estrechos y bajos corredo­
res ; todo, todo eso es cierto; pero estos milagros del genio se 
habrían esterilizado, si allí, donde se habían realizado, los Poderes 
públicos no hubiesen hecho fácil con su intervención inteligente, su 
vulgarización. 

Hace apenas un año, al inaugurarse en Lille el monumento de 
Pasteur, Duclaux recordaba que entre los bienes legados á su país 
por el insigne sabio, por el que, para crear, no tenía necesidad de 
poner en juega mis fuarza que su portentosa intuición, «no epa uno 
de los menores el que se debía á las instancias con que había soli­
citado de los Poderes públicos su acción en favor de la adquisición 
de un material científico que lo colocara por lo menos al nivel del de 
las Universidades extranjeras; la ciencia, en suma, rinde el céntuplo 
de lo que se le da», exclamaba con toda justicia Henry de Barville. 

En el Memorándum que corre en vuestras manos encontraréis el 
alegato, sobrio, sencillo y sincero de nuestro actual Decano. Como 
Bacelli en Italia, que durante largo tiempo soñó su «Policlínica», 
ese monumento hoy realizado de la higiene nosocomial moderna, él, 
el doctor Scoseria ha soñado también muchos anos « su Facultad de 
Medicina». Lentamente, paso á paso, la ha construido á su manera; 
la ha visto erguida, grande y severa, con su escudo y con su divisa, 
que bien podría ser la que inscribió el doctor Calmette en el Insti­
tuto Pasteur de Lille: «Por la ciencia, por la patria y por la huma­
nidad :>; y la ha contemplado, en fin, en la plena fiebre del trabajo. 

En el Memorándum precitado hallaréis demostrado que la Facultad 
reclama un edificio nuevo, un edificio amplio, que baste no sólo para 
las necesidades del presente, sino también para las más urgentes del 
porvenir. El que entre en ella para efectuar estudios de su predi­
lección debe imponerse desde el primer momento del programa á se­
guir. Su primera impresión ha de revelarle todas las dificviltades de 
su futura tarea. Esas calderas que destilan, esos frascos, esas pro­
betas y retortas, que cubren mesas y paredes, esas soluciones colo­
rantes que pasan de mano en mano tiñéndolas de cien maneras di­
ferentes, esos microscopios que arquean sus platinas pidiendo luz, 
esos carbones que se incendian para animar con sus rayos los docu-
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mentes escritos de mil pacientes investigaciones, esas bobinas que 
trasladan á la pantalla fluorescente con misteriosos resplandores 
formas y líneas antes creídas impenetrables al ojo humano, esos 
aceros destinados á entrar en carnes vivas y muertas . . . , todo, todo 
eso, debe saberlo, ha de ser visto, palpado y puesto en movimiento 
antes de hallarse habilitado para obtener el título á que aspira. Debe 
saberlo con anticipación; debe saber que si el Estado ha puesto á 
su disposición medios tan vastos de instrucción, ha sido porque ha 
creído indispensable una institución muy vasta para garantir la bon­
dad de sus diplomas. 

El que se sienta fuerte osará; y ese, que sólo liabrá llegado al 
fin de su carrera, porque habrá encontrado en el fondo de su alma 
reales entusiasmos, no sólo será un médico ilustraflo, sino también un 
médico honesto, un médico perpetuamente desconfiado de sí mismo, 
que no conocerá más que angvistias en el ejercicio de su profesión, 
temiendo siempre no haberse opuesto suficientemente al mal y no 
haber provocado suficientemente el bien. ¡Que esos benditos sobre­
saltos lo acompañen hasta que rendido caiga en la lucha! Como el 
Teseo de la fábula no ha de ponerse en marcha sino cuando se 
sienta capaz de levantar la mole que esconde el instrumento de su 
fuerza! Felices ellos, los que vienen, que hallarán á su alcance los 
medios de calmar las inquietudes de su inteligencia; felices ellos, 
los que mañana abordarán la Cátedra, que con un hermoso caudal 
de conocimientos podrán inaugurar una verdadera escuela y alcan­
zarán el honor de arrastrar discípulos tras sí! Duele el haber llegado 
tarde, pero consuela el saber que al fin y al cabo esta visión del 
mañana se realizará en tierra oriental! 

El nuevo edificio de la Facultad se construirá. Las autoridades se 
muestran favorablemente dispuestas á la realización del proyecto. 
Esta Asamblea, con el inmenso prestigio que le da la figuración in­
telectual de cada uno de sus miembros, le acoge también, creo no 
engañarme, con marcadas simpatías. El sueño de nuestro Decano se 
ha de realizar. Y con él diré: «Dadnos tan sólo espacio donde edi­
ficar », pero mucho espacio, espacio donde puedan caber holgados los 
pabellones actualmente indispensables; espacio donde puedan tra­
zarse las líneas de los que tal vez muy pronto será preciso añadir; 
espacio donde puedan abrirse calles y establecer jardines. Sí, mucho 
espacio, donde puedan ponerse en movimiento los abundantes recur­
sos materiales de que la Facultad dispone, donde cada pabellón 
pueda adquirir las proporciones de una escuela y donde entren y se 
desparramen sin estrecheces el aire y la luz. 

Con mucho espacio se obtendrá todavía que los alrededores puedan 
convertirse en lugares de acceso público y de recreo, sin ningún per­
juicio y con muchas ventajas del monumento dedicado á la ciencia 
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y al trabajo. No tiene por qué permanecer la Facultad oculta ó igno­
rada, ni nada perderá ella de su severidad porque los profanos, al 
observarla, se sientan inclinados al respeto y la admiración. Nada, 
por cierto, ha perdido el Instituto Pasteur de París, con que el toii-
riste haya podido circular siempre libremente entre sus pabellones, 
y al circular haya bendecido cien veces el ilustre nombre de aquel 
<• ante cuyo genio la muerte ha retrocedido», según la expresión de 
Millerand. 

Señores: El profesor Tillaud, hace pocos meses, ante la decisión 
del Consejo Municipal de París, qvie ordenaba reducir á escombros el 
Hospital de Caridad, dedicaba una de sus lecciones á trazar la his­
toria de la casa fundada por los hermanos de San Juan de Dios ; j'o, 
por mi parte, anhelo, y perdone el profesor Tillaud la irrespetuosa 
asimilación, que los ligeros recuerdos que han inspirado mis palabras 
(>.n este acto signifiquen también la resolución, ya hecha por las altas 
autoridades del país, de decretar la demolición del viejo edificio de 
nuestra Facultad de ^Medicina. 






